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SOLICITUD DE ACLARACIONES DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA PROPOSICIÓN 

RELATIVA A LOS CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE 

FÓRMULAS APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 

CONTRATO Nº 37/2019 PARA OBRAS DE MEJORA DEL ABASTECIMIENTO A PEZUELA DE LAS 

TORRES. 

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas: 

Nº LICITADOR NIF 

1 
UTE ALTEC, EMPRESA DE CONSTRUCCIÓN Y 

SERVICIOS, S.A. – BALPIA, S.A. – CLM 

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.L. 

A79100517 – A10006930 
- B45222783 

2 ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. A28019206 

3 FERROVIAL AGROMAN, S.A. A28019206 

4 COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.A. A46146387 

5 ELECNOR, S.A. A48027056 

6 INESCO, S.A. A78315850 

7 EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, S.A. A41441122 

8 MESTOLAYA, S.L. B83910323 

9 
HERMANOS RUBIO GRUPO CONSTRUCTOR HERCE, 
S.L.U. 

B42187104 

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación acreditativa de la proposición 

relativa a los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas son los siguientes: 

UTE ALTEC, S.A. - BALPIA, S.A. - CLM, S.L.  

En el apartado 8 A) 2.1 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, 

“PCAP”) se dispone lo siguiente: 

8.-Adjudicación del Contrato. 

 […] 

“A) 2.1. Análisis y estudio de las afecciones sociales: Formación de los recursos 

preventivos (hasta 10 puntos). 

 

  […] 

 

Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico 

cuantificable mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo 

establecido en el Anexo II bis y el Anexo XIII del PCAP del presente procedimiento”. 

 

Así mismo, de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula 11 del PCAP: 

 

                        […] 
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“Con carácter general todos los documentos deberán ser originales, copias notariales o 

fotocopias compulsadas”. 

 

La documentación acreditativa aportada por el licitador en el sobre nº3, relativa a la formación de los 

recursos preventivos 1 y 2, no cumple con lo indicado en la cláusula 11 del PCAP al no ser ésta original, 

copia notarial o fotocopia compulsada. 

Aclaración: El licitador deberá presentar la documentación mencionada en formato original, copia 

notarial o fotocopia compulsada.  

 

ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U.  

PRIMERA.- En el apartado 8. A) 2.1 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

8.-Adjudicación del Contrato. 

 […] 

“A) 2.1. Análisis y estudio de las afecciones sociales: Formación de los recursos 

preventivos (hasta 10 puntos). 

 

  […] 

 

Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico 

cuantificable mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo 

establecido en el Anexo II bis y el Anexo XIII del PCAP del presente procedimiento”. 

 

Así mismo, de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula 11 del PCAP: 

 

                        […] 

 

“Con carácter general todos los documentos deberán ser originales, copias notariales o 

fotocopias compulsadas”. 

 

La documentación acreditativa aportada por el licitador en el sobre nº3, relativa a la formación del recurso 

preventivo 1, no cumple con lo indicado en la cláusula 11 del PCAP al no ser ésta original, copia notarial 

o fotocopia compulsada. 

Aclaración: El licitador deberá presentar la documentación mencionada en formato original, copia 

notarial o fotocopia compulsada.  

SEGUNDA.- En el apartado 8 A) 2.2 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 



Nota informativa 

 

 Página 3 de 7 

C
an

al
 d

e 
Is

ab
el

 II
, S

.A
. i

n
sc

ri
ta

 e
n

 e
l R

eg
is

tr
o

 M
er

ca
n

ti
l d

e 
M

ad
ri

d
 a

l T
o

m
o

 2
9.

73
3,

 F
o

lio
 8

6,
 S

ec
ci

ó
n

 8
, H

o
ja

 M
-5

34
92

9
 e

 In
sc

ri
p

ci
ó

n
 1

ª,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
o

m
ic

ili
o

 S
oc

ia
l: 

C
/ 

Sa
n

ta
 E

n
gr

ac
ia

, 1
2

5,
 2

80
0

3 
M

ad
ri

d
 

8.-Adjudicación del Contrato.  

 […] 

“A) 2.2. Análisis y estudio de las afecciones ambientales: nivel de potencia sonora 

externa de la retroexcavadora para profundidad de zanja hasta 2'50 m exigida en el 

apartado 5.1 B) 4 del Anexo I del PCAP (Hasta 10 puntos). 

 

 

  […] 

 

Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico 

cuantificable mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo 

establecido en el Anexo II bis y aportando el certificado del fabricante en el que 

conste claramente el nivel de potencia sonora medida de la retroexcavadora para 

profundidad de zanja hasta 2'50 m exigida en el apartado 5.1 B) 4 del Anexo I del 

PCAP ofertado por el licitador”. 

 

De igual forma, en la nota (3) del Anexo II bis del PCAP, se dispone: 

 

“Los licitadores ofertarán el Nivel de potencia sonora externa medida de la retroexcavadora 

para profundidad de zanja hasta 2'50 m exigida en el apartado 5.1 B) 4 del Anexo I del PCAP 

conforme al modelo establecido en la tabla anterior y deberán aportar de forma adjunta 

al presente Anexo II bis dentro del Sobre nº 3, el certificado del fabricante en el que 

conste claramente el nivel de potencia sonora externa medida de dicha máquina 

en decibelios (dB). A estos efectos deberán presentar o bien el certificado original 

o copia notarial o fotocopia compulsada del mismo”. 

 

Así mismo, de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula 11 del PCAP: 

 

                       […] 

 

“Con carácter general todos los documentos deberán ser originales, copias notariales o 

fotocopias compulsadas”. 

La documentación acreditativa aportada por el licitador en el sobre nº3, relativa al nivel de potencia sonora 

externa de la retroexcavadora, no cumple con lo indicado en la cláusula 11 del PCAP por no ser ésta 

original, copia notarial o fotocopia compulsada. El licitador ha presentado una fotocopia de la declaración 

de conformidad CE de la máquina emitida por el fabricante. 

Aclaración: El licitador deberá presentar el documento mencionado en formato original, copia 

notarial o fotocopia compulsada. 

 

COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.A.  

En el apartado 8. A) 2.1 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 
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8.-Adjudicación del Contrato. 

 […] 

“A) 2.1. Análisis y estudio de las afecciones sociales: Formación de los recursos 

preventivos (hasta 10 puntos). 

 

  […] 

 

Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico 

cuantificable mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo 

establecido en el Anexo II bis y el Anexo XIII del PCAP del presente procedimiento”. 

 

Así mismo, de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula 11 del PCAP: 

 

                        […] 

 

“Con carácter general todos los documentos deberán ser originales, copias notariales o 

fotocopias compulsadas”. 

 

La documentación acreditativa aportada por el licitador en el sobre nº3, relativa a la formación de los 

recursos preventivos 1 y 2, no cumple con lo indicado en la cláusula 11 del PCAP no siendo ésta original, 

copia notarial o fotocopia compulsada. 

Aclaración: El licitador deberá presentar la documentación mencionada en formato original, copia 

notarial o fotocopia compulsada.  

 

ELECNOR, S.A.  

En el apartado 8. A) 2.1 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

8.-Adjudicación del Contrato. 

 […] 

“A) 2.1. Análisis y estudio de las afecciones sociales: Formación de los recursos 

preventivos (hasta 10 puntos). 

 

  […] 

 

Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico 

cuantificable mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo 

establecido en el Anexo II bis y el Anexo XIII del PCAP del presente procedimiento”. 

 

Así mismo, de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula 11 del PCAP: 
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                        […] 

 

“Con carácter general todos los documentos deberán ser originales, copias notariales o 

fotocopias compulsadas”. 

 

La documentación acreditativa aportada por el licitador en el sobre nº3, relativa a la formación de los 

recursos preventivos 1 y 2, no cumple con lo indicado en la cláusula 11 del PCAP no siendo ésta original, 

copia notarial o fotocopia compulsada. 

Aclaración: El licitador deberá presentar la documentación mencionada en formato original, copia 

notarial o fotocopia compulsada.  

 

INESCO, S.A.  

En el apartado 8. A) 2.1 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

8.-Adjudicación del Contrato. 

 […] 

“A) 2.1. Análisis y estudio de las afecciones sociales: Formación de los recursos 

preventivos (hasta 10 puntos). 

 

  […] 

 

Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico 

cuantificable mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo 

establecido en el Anexo II bis y el Anexo XIII del PCAP del presente procedimiento”. 

 

Así mismo, de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula 11 del PCAP: 

 

                        […] 

 

“Con carácter general todos los documentos deberán ser originales, copias notariales o 

fotocopias compulsadas”. 

 

La documentación acreditativa aportada por el licitador en el sobre nº3, relativa a la formación de los 

recursos preventivos 1 y 2, no cumple con lo indicado en la cláusula 11 del PCAP no siendo ésta original, 

copia notarial o fotocopia compulsada. 

Aclaración: El licitador deberá presentar la documentación mencionada en formato original, copia 

notarial o fotocopia compulsada.  
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EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, S.A.  

PRIMERA.- En el apartado 8 A) 2.1 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 

adelante, “PCAP”) se dispone lo siguiente: 

8.-Adjudicación del Contrato. 

 […] 

“A) 2.1. Análisis y estudio de las afecciones sociales: Formación de los recursos 

preventivos (hasta 10 puntos). 

 

  […] 

 

Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico 

cuantificable mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo 

establecido en el Anexo II bis y el Anexo XIII del PCAP del presente procedimiento”. 

 

Así mismo, de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula 11 del PCAP: 

 

                        […] 

 

“Con carácter general todos los documentos deberán ser originales, copias notariales o 

fotocopias compulsadas”. 

 

La documentación acreditativa aportada por el licitador en el sobre nº3, relativa a la formación de los 

recursos preventivos 1 y 2, no cumple con lo indicado en la cláusula 11 del PCAP no siendo ésta original, 

copia notarial o fotocopia compulsada. 

Aclaración: El licitador deberá presentar la documentación mencionada en formato original, copia 

notarial o fotocopia compulsada.  

SEGUNDA.- En el apartado 8 A) 2.2 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

8.-Adjudicación del Contrato.  

 […] 

“A) 2.2. Análisis y estudio de las afecciones ambientales: nivel de potencia sonora 

externa de la retroexcavadora para profundidad de zanja hasta 2'50 m exigida en el 

apartado 5.1 B) 4 del Anexo I del PCAP (Hasta 10 puntos). 

 

 

  […] 

 

Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico 

cuantificable mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo 
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establecido en el Anexo II bis y aportando el certificado del fabricante en el que 

conste claramente el nivel de potencia sonora medida de la retroexcavadora para 

profundidad de zanja hasta 2'50 m exigida en el apartado 5.1 B) 4 del Anexo I del 

PCAP ofertado por el licitador”. 

 

De igual forma, en la nota (3) del Anexo II bis del PCAP, se dispone: 

 

“Los licitadores ofertarán el Nivel de potencia sonora externa medida de la retroexcavadora 

para profundidad de zanja hasta 2'50 m exigida en el apartado 5.1 B) 4 del Anexo I del PCAP 

conforme al modelo establecido en la tabla anterior y deberán aportar de forma adjunta 

al presente Anexo II bis dentro del Sobre nº 3, el certificado del fabricante en el que 

conste claramente el nivel de potencia sonora externa medida de dicha máquina 

en decibelios (dB). A estos efectos deberán presentar o bien el certificado original 

o copia notarial o fotocopia compulsada del mismo”. 

 

Así mismo, de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula 11 del PCAP: 

 

                       […] 

 

“Con carácter general todos los documentos deberán ser originales, copias notariales o 

fotocopias compulsadas”. 

La documentación acreditativa aportada por el licitador en el sobre nº3, relativa al nivel de potencia sonora 

externa de la retroexcavadora, no cumple con lo indicado en la cláusula 11 del PCAP al no ser ésta 

original, copia notarial o fotocopia compulsad. El licitador ha presentado una fotocopia de declaración de 

conformidad CE emitida por el fabricante. 

Aclaración: El licitador deberá presentar el documento mencionado en formato original, copia 

notarial o fotocopia compulsada.  

Les recordamos que de conformidad con la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, toda la documentación presentada debe ser original, copia notarial o fotocopia 

compulsada. 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 

partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en la Subdirección de Contratación, Calle Santa 

Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. Tfno. 91.545.10.00  

 

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación 
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